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(Continúa el Decreto N° 64)
CONVENIO CENTROAMERICANO SOBRE EQUIPARACION 

DE GRAVAMENES A LA IMPORTACION
Lista A (Continuación)

Unidad

(I)
Gravám enes

uniformes 
g  la  importación

(H )
Gravám enes preterendole» controamericcmog

E< p a ci
fico 

(Dólares 
por 

unidad)

Guatemala El Salvador Hondur« Nicaragua C osta  Rica

Ad va
lóren  
(Por 

ciento 
cif.*

E speci
fico

(Dólares
por

unidad)

Ad v a 
lóren* 
(Per 

ciento
cif.)

E soecl-
ü c e

(Dólares
por

unidad)

AH va
lórela 
(Por 

ciento
rif.)

E speci
fico

(Dólares
por

unidad)

Ad v a 
ló ren  
(Por 

cíente 
d i .)

Especí
fico

(Dólares
por

unidad)

Ad v a 
lóren* 
(Par 

ciento 
di.)

E specí- Ad v a 
heo lórem 

(D ólares (Por 
p or  ciento 

un idad) cif. )

Alabastro en bloques o planchas aserradas o no, sin
pulir.....................................................................
Pizarra en bloques o planchas aserradas o no, no
labradas ................................................................
Otras piedras para construcción y dar dimensión, 
no labradas (rocas calcáreas, n. e. p., granito, pór-

Piedras litográficas en bruto ..............................
Otras piedras para usos industriales, n. e. p. (dolo
mita, piedra caliza y otras piedras de naturaleza 
semejante que sirven para la fabricación de ce-

Mica, sin cortar o sin manufacturar, en láminas o 
en bloques, en película y en fragmentos; desechos
Feldespato, espatoflúor y criolita

Tierra de infusorios (v. gr. kieselguhr) ...............
Azabache, ámbar y espuma de mar, en bruto o sim-
Talco en estado natural o en polvo, excepto para
tocador .................................................................
Tierras colorantes, estén o no calcinadas o mezcla
das entre sí .........................................................
Cuarzo y otros minerales no metálicos, en bruto,
n. e. p....................................................................
Mineral de hierro y sus concentrados ..
Chatarra de hierro o acero (hierro viejo, limaduras 
V todos los desperdicios de hierro y acero) .
Carey

Plumas en bruto o simplemente limpiadas, para la 
fabricación de colchones, almohadas y usos simi
lares ................................... ..............
Cerdas en bruto o simplemente preparadas (cerdas 
de puercos y de jabalíes, cerdas de tejón y otras 
cerdas utilizadas en la fabricación de cepillos) .. ..

Plantas, semillas, flores y otras partes de plantas, 
n. e. p., principalmente para su utilización en medi
cina o perfumería (frescas o secas, enteras, tritura
das, molidas o pulverizadas) .....................
Semillas para sembrar, bulbos, tubérculos y rizomas 
de plantas productoras de flores o follajes, estacas,
esquejes, árboles vivos y otras plantas................
Extractos vegetales para usos medicinales, blandos 
secos o flúidos.....................................................

paracion de jarabes, etc....................
Extractos vegetales para la manufactura de insecti
cidas, fungicidas y similares.......................
Savias, jugos y extractos vegetales, n. e. p-. pectina; 
agar-agar y otros mucílagos y espesantes naturales K 
Algas marinas, kapok, crines vegetales y otras ma
terias vegetales utilizadas principalmente para re-
Henar o acolchar ...............................  ....  **
Otras materias vegetales, n. e. ............................

K. B. 0.05 10
K. B. 0.02 10

K. B. 0.05 10
K. B. 0.02 10
K. B. 0.03 10
K. B. Libre 10

K. B. 0.01 10
K. B. Libre Libre

K. B. Libre 10
K. B. Libre 10
K. B. Libre 7
K. B. Libre 10

K. B. 0.40 10

K. B. 0.03 10

K. B. 0.02 10\ .

K. B. 0.01 10
K. B. Libre Libite

K. B. Libre Libre
K. B. 0.15 20
K. B. 0.15 20
K. B. Libre 15

K. B. 1.00 10

K. B. Ubre 10
K. B. 0.45 10

K. B. Ubre 20

K. B. Libre Libre
>

K
i

B. Libre 15

.  K B. 0.80 10

K. B. Libre Libre

B. 0.15 10

B.
B.

0.10  19 
0 .1 5  10
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Lista A (Continuación)

Grupo- portioa
O su b  partida 
de la  HAÜCA 

o  inciso 
brancolano 

uaile

Denominación Unidad

Sección 4
412-01-00
412-02-00
412-03-00
412-04-00
412-05-00
412-06-00
412-08-00
412-11-00
412-12-00
412-19-01
412-19-02
412-19-03
413-01-00 
413-03-01 
413-04-01 
413-04-02 
413-04-03

Aceites y manteca» de origen animal y vegetal
Aceite de linaza .......................................................K. B.
Aceite de soya .....................................................  K. B.
Aceites de semilla de algodón.................................K. B.
Aceite de maní o cacahuate.................................... K. B.
Aceite de oliva .....................................................  K. B.
Aceite de palma .................................. .'................ K. B.
Aceite de almendras de palma...............................  K. B.
Aceite de ricino o castor................................1..... K. B.
Aceite de tung ....................................................... K. B.
Aceite de ajonjolí o sésamo..................................  K. B.
Aceite de maíz.......................................................  K. B.
Otros aceites vegetales, n. e. p............................. K. B.
Aceites oxidados, soplados o cocidos....................  K. B.
Acido esteárico (estearina comercial) ................... K. B.
Espermaceti (blanco o esperma de ballena) .. .. K. B.
Cera de abejas.......................................................  K. B.
Otras ceras de origen animal o vegetal, n. e. p. . . K. B.

( i )Gravámenes 
uniformes 

i la importación

Ad va- 
lórem 
(Por 

ciento
cif )

(I!)

Guatemala El Salvador

Gravámenes preferencia e ,  c e n t r o a n y ,^

Honduras

E speci
fico

(Dólares
por

unidad)

Especi
fico

(Dólares
por

unidad)

Ad va
lóren  
(Por 

ciento
eii.)

Es pe ci 
heo 

(Dólares 
por

unidad)

Ad v a 
lóren  
(Por 

aen to  
cii.)

Especi
fico

(Dólares
por

unidad)

Ad va 
lórem 
(Por 

ciento 
cil )

Sección 5 Productos químicos
511-01*08 Otros ácidos y anhídridos inorgánicos, n. e. p......

511-01-08-01 Sílice .................................................................. K. B.
511-01-08 09 Los demás ......................................................... K. B.

511-09-01 Elementos, incluso los elementos gaseosos compri
midos o licuados (excepto los metales industriales, 
clasificados en los capítulos 67 y 68) ...................

511-09-01-01 Oxígeno..............................................................K. B.
511-09-01-02 Hidrógeno ......................................................... .K. B.
511-09-01-03 Negro de humo ................................................. .K. B.
511-09-01-09 Los demás ..........................................................K. B.

511-09-29 Otros compuestos inorgánica, n. e. p.....................
511-09-29-01 Agua oxigenada (excepto la clasificable en la

sub-partida 541-09-05) ....................................  K. B.
511-09-29-09 Los demás ........................................................  K. B.

512-05-01 Aguarrás o esencia de trementina . . . K. B. 
512-05-02 Sulfato de trementina; aceite de madera de pino y

otros productos análogos obtenidos de la destila
ción u otro tratamiento de las coniferas; aceite de 
pino y terpinol crudo ..........................................  K. B.

531-01-01 Indigo o añil natural o artificial en cualquier for
ma, no preparados para uso doméstico . . - K. B.

532-02-01 Extracto de encino . ...................................  K. B.
532-02-02 Extracto de zumaque............................... . K. B.
532-02-03 Acido tánico y taninos..........................................  K. B.
532-02-04 Extractos vegetales curtientes, n. e. p. . . . K. B.
533-01-01 Polvos metálicos para usar como pigmentos, excep

to el oro y plata .................................... K. B.
533-03-04 Tintes preparados para uso doméstico . . K. B.
541-09-08 Material de curación, medicamentos y productos

farmacéuticos, n. e. p............................................
541-09-08-01 Algodón absorbente y gasa, esterilizados (equi

parado en forma progresiva, véase la Lista B) .
541-09-08-02 Esparadrapo esterilizado ................................ K. B.
541-09-08-03 Productos de contraste radiológico, n. e. p. . . K. B.
541-09-08-09 Los demás ........................................................  K. B.

599-03-01 Almidones y féculas no comestibles . . K. B. 
599-04-04 Colas y pegamentos de toda clase, excepto los pre

parados a base de caucho 
599-04-04-01 Colas . . . . K. B.
509 0̂4-04-09 Los demás ........................................................  K. B.

599-09-04 Alquitrán de madera ...........................................  K. B.

0.03
0 . 2 0
0 . 2 0
0 .2 0
0.35
0 .2 0
0 .2 0
0 . 1 0
0.03
0.25
0 .2 0
0 . 2 0
0.03
0.03
0 . 1 0
0.75
0.15

Sección 6

612-01-00
621-01-01
621-01-02

621-01-03
621-01-03-01 Rodaduras de caucho, reforzadas o no, para 

reencauchar llantas (v. gr. camel-back) . .

10
10
10
10
10
10
10
10
1 0
10
1 0
10
10
10
10
10
10

0 . 0 1  1 0  
0 . 0 1  1 0

0.05 15
0.01 15
Libre 7
libre 10

0 . 2 0
Libre

10
12

0 . 1 0  1 0

0.05 10
Libre
Libre
Libre
Libre
Libre

0.05
0 .2 0

0.15
0.30
0.50
0.25

0 . 1 0
0.25
0.05

0.15
0.15

0.15
0.15

4
4

0.15
0.15

4
4

0.15
0.15

4
4 0.15 

0.15 «

15
8
8
8
8

1 0
15

10
10
10
10

10
10
1 0

Artículos manufacturados, clasificados principal
mente según (‘l material
Bandas, correa s de cuero y otros artículos de cuero
para maquinaria ..................................................  K. B. 0.05 10
Hilos de caucho recubiertos de textiles . . K. B. 0.15 10
Soluciones de caucho (excepto barnices o conte
niendo agentes vulcanizadores); adhesivos a base 
de caucho o que contengan caucho; fibras e hilos
textiles impregnados de caucho......................... . K. B. 0.10 12
Material para preparar llantas y cámaras.......

K. B. 0.05 10
621-01-03-09 Los demás (equiparado en forma progresiva, 

véase la Lista B) .....................................
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Lista A (Continuación)

SIS' Diuominnrirt« Unidad

(I)GravámoBo* 
asti armai 

a  la  importación

<*?>.G r a r ä a « n n  prala ranciáis* centjooœ aricanea

Guslam ala Q  Salvador Honduras Nicaragua Cm U  E c«

•tea
EapaC-

neo
(D¿lm
«J E *

Ad to- Espaci- 
lóran  fie«
(Por (Dolaras 

t in t o  pof
t i p  unidad)

Ad TB- 
lAram 
(Por

d i .)

E apad-
feco

(Dólaraa
por

unidad)

Ad Ta
ló ram 
(Por 

csanto
di.)

E speci
fico

(Dólares
par

m udad)

Ad va 
léram 
(Por 

oanto
di.)

Especi
fico(Dataras
*2 L ,anidad)

Ad *a- 
lótam 
(Por 

á a e to  
d i .)

Ad *«• Kram
(Pac

por c ia o  to 
unidad d i« )

Capaci 
fico 

( Dólar i

04)1-0*

ïfl41-04-02

« S S

Caucho natural y caucho vulcanizado o endurecido, 
ebonita, en planchas, láminas, tubos de toda clase, 
discos, hilos, cuercfes, trozos, etc. ..........

Tubos y mangueras, con o sin sus accesorios .. K. B. 
Desperdicios (viruta, residuos, polvo y otros des
perdicios de caucho endurecido)................... K. B.
Hilos (excepto los recubiertos de textiles) ___ K. B.
Planchas y láminas (excepto las esponjosas) .
Los demás

Tejidos de algodón crudos (sin blanquear), con peso 
en mm/M n más nnr mptm Mia/íim/lA

15241-02*09

* 1 -0 1 - 0 1  
« 4 1 4 2  
52-03-00

de 80 gramos o más por metro cuadrado
De más de 350 gramos por metro cuadrado 
(lona)

Cal viva y cal apagada

«14340-01
«614340-09

-114)9-00

mi otras formas, para construcción)
Pizarras y losas de mármol .
Los demás . .....................

Materiales de construcción, n. e. p., de asbestos, ce
mento, yeso, asfalto, fibras vegetales (incluso viru
tas y aserrín), aglomeradas con cemento, yeso, 
asfalto y otras substancias minerales aglutinantes; 
mármol granulado, aglomerado con cemento, y 
otros minerales no metálicos, crudos, incluso sus 
mezclas, tal como fibrocemento en forma de ladri
llos, baldosas, tejas, columnas, tubos y otras for
mas similares para construcción...........................

4
661-09-00-01 De fibrocemento (asbestocemento). Equiparado

en forma progresiva, véase la Lista B) ..........
661-0940-02 Baldosas asfálticas ........................................
66149-00-09 Los demás . ..........................................

1624140 Ladrillos, tejas, cañerías y otros productos para 
construcción, de barro ordinario o de arcilla or
dinaria cocida.....................................................

#243-00 Ladrillos refractarios y otros materiales refracta
rios para construcción . .........

«301-00 Ruedas y piedras calibradas, naturales o artificiales
para moler, afilar y pulir................... ...............

•MM2 Figuras, estatuas, macetas, floreros y artículos si
milares de ornamento y adorno, de cemento, con
creto, yeso, mármol granulado, aglomerado con
cemento, etc...........................................................

*w 03 Lana mineral (rock-wool) y otros compuestos y 
substancias minerales, n. e. p., aislantes del calor 
y del sonido, y sus manufacturas, excepto las

~ ^  para construcción ...............................................
Otras manufacturas, n. e. p., de minerales no metá-
licos ....................................  .................

•WT40 Productos refractarios (v. gr. retortas, crisoles, 
muflas, toberas, conexiones, soportes, tubos, cañe
rías, láminas y barras), excepto los materiales re
fractarios para la construcción............................

**-<» Vajillas y otros artículos domésticos (incluso para 
hotel y restaurante) y artísticos, n.e.p., fabricados 
de arcilla cocida ordinaria o de barro ordinario....

K .
K.

B.
B.

K. B. 
K. B. 
K. B.

K. B. 
K. B.

*<¡}4041 Vajilla........
**01-00-09 Los demás ..

*14140

fc & - 0 0

* 0 -0 3

Hierro de primera fusión, en lingotes (fundición en 
bruto o “pig iron” ), hierro colado y hierro poroso
(esponjoso), incluso el polvo de hierro y acero......

Plomo y aleaciones de plomo, en bruto, incluso alea
ciones de plomo para tipos de imprenta ............
Barriles, toneles, tambores y tanques de metal, cuya 
capacidad no exceda de 500 litros (incluso botes 
para transporte de leche, y los aislados para trans
porte de helados, etcétera) . .............................

K. B. 
K. B.

K. B. 
K. B.

0.25 10
0.30 10 
0.25 10

. K. B. 0.80 10

. K. B. 0.01 10
K. B.

i
t,

Ÿ

0.01 10

. K. B. 0.05 10

. K. B. 0.10 15

0 . 1 0  1 0  
0 . 1 0  1 0

0.05 15 
Libre 10 
0.03 10

K. B. 0.50 50

0.03 10 
0.50 10

K. B. 0.05 10

0.30 10 
1 . 0 0  1 0

Libre libre 
0.03 10

*•21-03-09

*2 1 4 5  

* * ® 4 l

menor de 10 litros .
Los demás .

Tubos de plomo, estaño, aluminio,' 
pomadas, ungüentos y cremas .. 
Cocinas (fogones), hornos, estufa 
calentar agua, y sus partes ......

K. B. Libre 10
_  K. B. 0.05 10
r
. K. B. 0.04 10
i
. K. B. 0.05 10
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Lista A (Continuación}
—.....  ............ —■ -------------- “  (U)

G r M » » . «  ___________Or«rdm *n.» p r .l .r .n c ia l., en tro«— r i c » , .
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dolía^XUCA Di bw iIb iiíHb « » d a d  E»p*d- Ad »8- £ « P ^ -  M  »«*  £*£•=*- A f  T° -  t »p * d - Ad va-

~ = ~ _________________________________________________ " S  s  ' ±  W  ' S ,  1  ±  5  ’- S ; £

Sección 7 Maquinaria y material de transporte
721-08*01 Instrumentos para medir la corriente eléctrica, tales 

como voltímetros, amperímetros, medidores de con
sumo, etcétera ....................................................... K. B. O.w 10

721-19*02 Acumuladores eléctricos, incluso sus placas y cajas.
721-19-02-01 'Acumuladores ..................................................
721-19-02-02 * Placas y rejillas ..............................................w
721-19-02-09 Los demás........................................................ , K. B. Libre 10

1 •735-09-02 Embarcaciones de remo, de vela y otras embarca
ciones menores, sin motor....................................

735-09 02-01 Para la industria pesquera y servicios de trans
porte (de 250 toneladas o menos, de registro
bruto).................................................................  K. B. Libre 8

735-09-02-09 tos demás ........................................................  K. B. Lábre 30
735-09-03 Otros barcos y botes, n.e.p., incluso dragas flo

tantes......................................................................
735-09-03-01 Para deportes ...................................................  K. B. Libre 30
735 09-03-09 Los demás .........................................................  K. B. Libre 8

Sección g Artículos manufacturados diversos

821-01-02 Muebles con armazón de madera, tapizados con
cualquier material.................................................  K. B. 0.90 30

521-09-03 Muebles de bambú, de caña, de junco, de mimbre,
de plástico y de otras materias, n.e.p.....................  K. B. 0.90 30

841-03-04 Ropa exterior de punto de media o de crochet o 
confeccionada de punto de media o de crochet, de 
lana u otros pelos finos de animales, puros o mez
clados .....................................................................  K- B. 8.00 10

841-07-01 Ropa hecha y prendas de uso personal de caucho o
de tejidos impermeabilizados.................................  K. B. 2.00 15

851-03 Calzado de toda clase, manufacturado de materias
textiles, excepto el calzado para casa...................

851-03-02 Otro calzado, n.e.p., hecho de materias textiles ..
851-03-02-01 Alpargatas y calzado similar, con suela de fi

bras burdas ......................... .................................  K. B. 3.00 10
351-03-02-09 Los demás.......................................................... K. B. 8.00 10

861-01-07 Lentes graduados de cristal, cuarzo o material plás
tico, sin montar, para anteojos ...........................  K. B. 1.00 10

861-09-05 Aparatos, n.e.p., para medir, contar o controlar 
(taxímetros, aparatos contadores y medidores de 
gases o líquidos, contadores de revoluciones, velo
címetros, termostatos no eléctricos, válvulas de pre
sión, niveles para calderas, niveles para artesanos,
cintas para medir, plomadas, etcétera) .................  K. B. 0.05 15

863-01-00 Películas cinematográficas impresionadas, estén o 
no reveladas...........................................................

863-01-00-01 Películas cinematográficas impresionadas (fil
madas) en Centroamérica................................. K. B. libre Libre

863-01-00-02 Educacionales y científicas ............................. K. b ! Libre Libre
*863-01-00-09 Líos demás ........................................................

891-09-01 Instrumentos de viento y sus accesorios y repuestos. K. B. libre 15 
891-09-02 Instrumentos de percusión y sus accesorios y re

puestos ................................................................... K. B. Libre 20
891-09-03 Instrumentos de cuerda (excepto pianos), y sus ac

cesorios y repuestos .. ...................................  K. B. Libre 20
891-09-04 Instrumentos musicales, n.e.p.,, y sus accesorios y 

repuestos (incluso las cajas de música, los pitos, 
silbatos y otros instrumentos de boca, de llamada 
y de señales; metrónomos y diapasones, atriles,
etc.) ....................... ...............................................  K. B. Libre 20

892-01-01 Libros y folletos impresos, con cualquier encuader
nación, incluso los atlas ........................................  K. B. Libre libre,

892-02-00 Periódicos y revistas no empastados..................... K. B. Libre Libre
892-03-00 Música impresa, grabada en relieve o manuscrita,

esté o no encuadernada.........................................  K. B. Libre Libre
892-09-02 Fotografías y copias fotostáticas n. e. p.; litogra

fías, tricromías, oleografías, cromos y grabados, 
estampas o dibujos de cualquier tipo, excepto obras
de arte . . .  ....................................

892-09-02-01 fcopias fotostáticas .........................................  K. B. libre libre
892-09-02-09 Los demás (equiparado en forma progresiva,

véase la Lista B) ....................................
899-01-03 Comprimidos, pastillas, clavos o mechas fuman

tes, para ahuyentar o matar insectos . . . .  . K. B. 0.05 10 
899-02-00 Fósforos y cerillas, a granel o en empaques ......  K. B. 4J50 10
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Lista A ( Continuación)
CI) (H )

G r e v á m e n » _______________ _ _ _ _ _ ____________ G nm lmsii«* tw t« t»D d d w  n a tn a— ncaM «_______________
. . . . .  .__  e  la importación Saat*nal< El Salvador Hoaduras M caragna CoaXl Mea

« i ^ B S  Unidad -----------------------

■ c ' -  t t . ~  Er „ d * í z  * e ? -  ^  " T  i t r  e* k í-
(M iares (Por (Dólares (Pm  (Dólar** (Po» ( D i i « *  (Por (Dólar*« JPor (Dólar*« JP or

___________________________ -___________  « £ a d >  ™ \° ‘ d ff  «Stop * ^ 1°  mÍSmJ) *%£?)* w £ d )  ctt.) vtSSZd) dt)

m rfyffí. Botonaduras, gemelos o mancuernillas, broches, ge- 
melos y botones a presión, de todas clases de ma
teriales, excepto metales preciosos y piedras pre
ciosas; formas no terminadas para los mismos....

£04542.01 Formas no terminadas, de metales comunes o
materiales ordinarios ..........................................  K. B. 1.00 10

oĝ 0EM)2-02 Broches y botones a presión y corchetes de ma-
, cho y hembra...................................................  K. B. 1.68 10-

89945-02-09 Los demás .......................................................  K. B. 2.00 20
rafó-OO Artículos n. e. p., tallados en materiales de origen 

animal, vegetal o mineral (coral, azabache, madre
perla, conchanácar, colofonia, espuma de mar, ám
bar, marfil, huesos, cuernos, tagua, corozo, carey,
etc).......................................................................  K. B. 3<0fr 25

$£13-05 Cepillos n. e. p., de materiales de toda clase, excep
to alambre ...........................................................

899-13-05-01 Nudos y manojos sin montar, para cepillos......  K. B. Libre 10
899-13-05-02 Cepillos para maquinaria industrial................  K. B. Libre 10
899-13-05-09 Los demás .......................................................  K. B. 1.00 20

899-13*06 Escobas y escobillas de toda clase de materiales,
excepto alambre .................................................. K. B. 1.00 10

899-14-01 Artículos para tenis, excepto calzado..................  K. B. 1.00 10
899-14-02 Artículos para la pesca, excepto las botas, las redes

y cordeles o sedales..............................................  K. B. 0.35 10
899*14-03 Artículos para golf, excepto calzado....................  K. B. 1.00 10
899-14-06 Artículos para baskteball, excepto calzado .. Kk B. Libre 10
899-14-07 Aparatos de toda clase para gimnasia.................  K  B. Libre 10
899-14-08 Artículos para boliche, excepto calzado................  K. B. Libre 15
899-14-09 Artículos para deportes, n. e. p. (para boxeo, bad- 

mington, polo, esgrima, hockey, etc., incluso los pa
tines y sables, espadas y floretes especiales para es
grima), excepto calzado, armas y municiones......  K. B. 0.10 25

899-15-02 Juegos de billar y sus accesorios y repuestos ..
889-15-02-01 Bolas para billar..............................................  K. B. 3.00 15
899-15-02-09 Los demás.......................................................  K. B. 1.00 25

899-99-08 Peines y peinetas, de toda clase de materiales......  K. B. 2.00 10
899-99-12 Maniquíes y otras figuras para sastre; autómatas y

escenas animadas para vitrinas............................. K  B. 0.25 10
Secciài 9 Animales vivos, n. e. p., transacciones especiales, 

oro y otros valores
921-01-01 Ganado caballar de raza fina..................... . Cabeza Libre Libre
921-09-01 Abejas .................................................................. K. B. Libre’Libre
921'9fc42 Aves no-destinadas a la alimentación..................  Cabeza 1.00 10
9¡¡&-ttM)3 Animales vivos n. e. p., no destinadas a la alimen

tación ...................................................................  Cabeza Libre 15

Lista B
EQUIPARACION PROGRESIVA DE GRAVAMENES A LA IMPORTACION

N ota General

Los EStodos contratantes convienen en establecer y adoptar progresivamente el gravamen uniforme especificado en la Columna (I). Dicho gravamen uni- 
toftne ¿e alcanzará al finalizar el período de transición que se señala en la columna (II). Asimismo, acuerdan iniciar la equiparación partiendo del aforo 
Qúe aparece en la columna (III) y aj ustarlo a las variaciones anuales de aumento o disminución que sean necesarias hasta llegar al gravamen uniforme 
ptoralcanzar. Los aforos aplicables du rante cada uno de los años del período de transición aparecen para cada país en los anexos 1, 2, 3, 4 y 5 a esta 

En el anexo 6 figuran los aforos preferenciales centroamericanos, de conformidad oon lo dispuesto en el Artículo VII de este Convenio.

4») Dwamadte Unidad

(I)
Grsváaunes
uailw a f

por «üccnuor

(U) (OI)
Afores inicial** d* qu» parten les estados contratantes

• a s ?
Especi- Ad Ta

beo lór«m 
(Q óbaM  (Por 

por cunto 
unidad) d i.)

Guatemala 
Periodo ■ -  — 

de Especi- 
transi neo 
d ó n  (Dólares 

(Años) por

El Salvador Hondur« Nicaragua Coata Rica

anidad)

Ad va
lóren  
(Por 

ciento
CÜ.)

E speci
fico

(Dólar**
por

anidad)

A d va- 
lórem 
(Por 
ciento 
d i . )

Etpo ci
nco 

(Dólar**

urSdad)

Ad Ta- Esp*ci- 
lórem beo 

(Por (Dólares 
ciento por 

d i . )  unidad)

Ad va - E sp*ci- Ad ra -
lorem tico  íérem
(Por (D ólares (Por
cu n to  por cu n to

rii.) an idad ) d i . )

• Productos alimenticios
®*k&W)2 Extractos, esencias, sopas, caldos y jugos alimenti

cios derivados de médula, huesos o carnes de todas 
clases, en forma líquida, sólida, en pasta o en*pol- 
vo, en cualquier envase, y otros preparados de car
ne, n. e. p...............................................................

j5^2£*02-0l Sopas líquidas y caldos ..................................
"13-09-02-09 Los demás .......................................................

f e S í ?  Queso y cuajada de toda clase..............................
Sopas y caldos de pescado, crustáceos o moluscos.... 

Sfr^OZ Jaleas v mermeladas de frutas ...........................
5 * 4 -0 2

Sopas de legumbres

KB. 0.75 10 5 0.55 20 0.40 10 0.75 7 0.50 36 1.50 8
K B . 1.00 10 5 0.55 20 0.45 7.5 0.75 7 0.50 36 1.50 8
KB. 0.90 15 2 0.50 10 0.36 6.0 0.75 7 0.75 46 1.50 8
K. B. 0.75 40 5 0.55 20 0.35 10 0.75 7 0.32 46 0.90 4KB. 0.75 10 3 0.75 10 0.40 8 1.00 7 1.00 26 0.75 25KB. 0.50 10 5 0.50 10 0.25 8 0.37 7 0.40 26 0.60 25
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Lista B (Continuación)

Grope, perfide 
• cubportida
do  le  RAUCA

• taaM 
arane« lari* 

•bUoim

Unidad

(1 )Gravámenes
uw ionne»

per aleansar

E sp e d - Ad va
heo 16r»m 

(D ólares (Por 
por ctonio 

un idad) eM.)

(n)

Periodo
G uatenala

A loro» im a g i—  d e  q u» partea lo» r|ot 

D  Salvador Hondura» Ü ïca ra ç ,,« "

d «  E»peci- Ad va-
tramai' neo  l i n n  
c ita  (D ólare» (Por

(Año*) por d ento  nnidcd) c ji- ) _

E aped- Ad vo - E aped - Ad ▼«. E »p ed - A i  _
Beo lórem fico lóren  fico u r7^‘

(Dólorea (Por (D ólare» (Por (Dólarea
por d en to  por d ento  por 

un idad ) d i . )  unidad) eil.) anidad)

055-02-01-09
091-02-02

099-09-02
099-09-03

055-02-01-01 Preparaciones coladas y homogeneizadas para la 
alimentación infantil, en envases de contenido 
neto no mayor de 150 gramos (equiparado en
forma inmediata, véase la Lista A) .................
Los demás......................................................... K.

Substitutos de la manteca de cerdo y otras grasas 
comestibles similares, de origen animal o vegetal,
n. e. p...................................................................... K.
Gelatinas comestibles, con o sin sabor o color, en
cualquier forma.....................................................  K.
Levaduras y fermentos de toda clase, en cualquier 
forma, excepto los para uso farmacéutico y las en
zimas .....................................................................

099-09-03*01 Levaduras y fermentos naturales, frescos o des
hidratados ................................................... ;.... K.

099-09-03-09 Los demás (incluso levaduras artificiales y pol
vos para hornear), (equiparado en forma inme
diata, véase la Lista A) ...................................

Bebidas y tabaco

Cervezas y otras bebidas de cereajes, fermentados.. K. B. 0,70 10
Materiales crudos, no comestibles, excepto combus
tibles

0.75 10 5 0.55 20 0.35 10 0.75 7 0.50 26 1.50

0.50 10 5 0.25 10 0.60 10 0.75 7 0.25 36 0.2Q
1.00 10 5 0.50 10 0.30 10 0.37 7 0.75 41

9
1.50

0:35
c
10 5 0.35 10 0.10 6 0.03 7 0.25 21 0.38

Sección 1

112-03-00 
Sección 2

292-02-01
Sección 4
413-03-02
413-03-03

5 1.00 10 0.25 10 1.15 7 0.30 41 0.28 2$

Chicle en bruto o simplemente preparado .........
Aceites y mantecas de origen animal y vegetal
Acido oleico (oleína comercial), ácido palmítico
(palmitina comercial) y otros ácidos grasos........  K. B. 0.10 10
Aceites ácidos y residuos sólidos procedentes de la
elaboración de aceites y mantecas........................  K. B. 0.10 10

K.B. 0.50 10 5 0775 10 0.10 10 0.50 7 0.30 16 0.15 4

5  0 . 1 0  1 0  

5 0.10 10
0.09 6 0.05 7 0.02 16 
0.025 4 0.05 7 0.10 16

Sección 5 Productos químicos
511-01-02 
541-09-08

541-09-08-01
541-09-08-02

541-09-08-03

Acido sulfúrico.......................................................
Material de curación, medicamentos y productos 
farmacéuticos, n. e. p.............................................

K.B. 0.03 10 3 0.03 10 0.02 6 0.08 7 0.01 16

Algodón absorbente y gasa, esterilizados........  K. B. 0.70 10
Esparadrapo esterilizado (equiparado en forma
inmediata, véase la Lista A) ............................
Productos de contraste radiológico, n. e. p. (equi
parados en forma inmediata, véase la Lista A)..

5 0.70 10 0.20 6 0.70 7 0.10 16

0.16 4

0.16 4

0.03 4 

0.18 4

(Conâmàré)

A V I S O S

L a  Proveeduría G eneral de la República  
A V I S A

A) Comercio y público en general que tiene en Licita
ción Pública, lo siguiente:

1 .—Producto* farmacéutico«
2. -  Un lote de llantas de varios tamaños
3. —Artículos y materiales de Imprenta
4.—Reparación He! Local que ocupa la Delegación de 

la Gnardin Civil en la ciudad d* San Pedro Sula.
Par» lo* formularios y especificaciones diríjanse di

rectamente a la Proveeduría General de la República.
S a m u e l  Q u a n ,

Sub-Pr vpedor General de la República. 
Del 19 M. hI 5 J. tf2.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Ci
vil del Depto. Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que el 
jueves calorce de junio del co
rriente año, a las dos de la tarde

y en el local que ocupa este Des
pacho, se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: 
Finca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a) Te
rreno en el sitio denominado Cié
naga, de cuatro manzanas de es- 
tensión superficial situado en ju
risdicción de la aldea de Flores,

departamento de Comayagua, que 
tiene por límites: al Norte, Río 
San José de por medio, con pro
piedad de Raimundo Boquín, y 
herederos del Profesor Carlos 
Izaguirre, sin río de por medio 
con este último; al Este, con te
rrenos de los herederos del Profe
sor Carlos Izaguirre; al Surs con 
terreno de los Varela, y al Oeste, 
con ejidos de la Villa de San An
tonio, este terreno está inscrito con 
el número 2.148, folios 178 y 179 
del Tomo 21 del Registro de la 
Propiedad del departamento de Co
mayagua; b) La mitad del terre
no llamado La Ciénaga, de San 
José o Los Montes, situado en la 
aldea de Flores, Municipio de la 
Villa de San Antonio, departa
mento de Comayagua, compuesto 
en la totalidad de su extensión 
superficial de dos caballerías me
dida moderna, limitado: a] Nort»;, 
con terreno de Gregorio Maradia- 
ga y demás herederos; al Oriente, 
con terreno de Joaquín Ocampo 
y vecinos de Flores, y ai Occiden
te, con ejidos del citado Munici
pio de la Villa de San Antonio; 
este terreno se encuentra cercado 
de alambre y cultivado de caña 
de azúcar, con varias acequias de 
irrigación, estando inscrito con el 
número 2.230, folios 45, 46 y 47

i del Tomo 22 del Registro de la

Propiedad Inmueble del departa
mento de Comayagua; c) Terre
no denominado El Coyol, situado 
en jurisdicción de la Villa de San 
Antonio, departamento de Coma- 
yagua, el cual consta de cuatro 
caballerías, medida antigua, de 
tierra plana y propia para la agri
cultura y ganadería, siendo rega
ble en su mayor extensión, sus lí* 
mites son: al Norte, terreno de 
San José, hoy del Municipio de 
San Antonio; al Este, tierras de 
San José, hoy de varios dueños 
y parte del río de este nombre de 
por medio; al Sur, el mismo río 
en toda su extensión, y al Oeste, 
ejidos del Municipio de la Villa 
de San Antonio; en dichos terre
nos se encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento de pie
dra, de mil varas, a razón de cin
cuenta centavos vara; una casa 
de habitación estilo moderno, de 
piedra, adobe y ladrillo y teja; 
doce manzanas que fueron debida
mente cultivadas de caña de azú
car y treinta y cinco manzanas 
más de terreno que fueron prepa
radas para la siembra de caña, ese 
terreno juntamente con las mejo
ras se haya inscrito con el número
2.273, folios del 349 al 351 del 
Tomo 27 del Registro de la Pro
piedad Inmueble del departamen
to de Comayagua. Que para ma

yor claridad la finca tiene _— 
480 manzanas de extensión $ajw- 
ficial, siendo sus linderos genrn 
les: al Norte, tierras de San Jo» 
del Municipio de la Villa At S» 
Antonio; al Sur, terreno ds j*  
Sres. Varela; al lite, tierraadeS» 
José, de varios condueños; pw* 
del rio de este nombre y toK»0 
ejidal de la aldea <feSan Antfl*w> 
y al Oeste, terreno ejidal <kl Mu
nicipio de la Villa de San As** 
nio, el cual se encuentra 
dido dentro del terreno 
El Coyol, medido a soüotoo ** 
Presbítero José Gregorio «*»*  
a quien también le fué_imii*~** 
por el Presidente de la Rep» ***1 
don José María Medina 7 
dado por el señor Ministro •• . 
cienda, don Rafael PadiUa, 
ciudad de Comayagua, «j 
nbviembre de 1871 M
to bajo el número 3268, »J» 
318 al 340 del Tomo 2 7 « ^  
gistro de la Propiedad
del departamento de 
Los inmuebles aatenon»««  ̂
critos se remataran para 
producto cancelar al ..i î Je 
cional de Fomento» ^  
lempiras, intereses J ¿
quedó adeudando a su , 
Profesor Carlos Isaguirre,
Virrte que por tratan*
licitación no se admita
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_  o 0  cubran las dos tercc-
10  del avalúo de ...........

valor asignado por 
^  las escrituras de Hí- 

^ ^ t n r iz a d a ^  en esta cuidad 
<fe septiembre de 1950 por 

Í íLario René Sa?astume y el 
K , «  de 1952 por el No-

U io  E1*** Pérez Ca.dalso“ T*' 
¡¡¡¡¡¡galpa. D. C.. 11 de mayo Je
190 Rolando Careta P., 

Secretario.

0 el 14 M. al 5 J. 62.

C O N T E N I D O
I»pcm!Uj Np ói — Abril de l*tt- 

AVI90S

B jofraecrlto, Secretarlo del Juz- 
««lode Lltru Segando de loCivi). 
j^leytrttmento de Francisco Mo- 
nr»- g] pábjioo en general y para 
w jftetos de ley. hace saber: que 
M audiencia del dia lunes caá 

joolo del »fio en curso, a 
jg Bteve de la mañana, y eo el 
io«l «se ocupa este Juzgado, ie 
nMteri eo pública «abasta el si. 
pi*ate inmueble: “ Un solar nú 
aere 10  de I* tercera lotlficaclón 

tila eo la dudad de Coma- 
fifáele. de cuatrocientas doce va- 
nttaadrada* cincuenta y seis c*n 
tirina* de vara, que limita y mide: 
al Serte, diecinueve metros elnco 
«ekteetroe, con calle 17; al Sur. 
teslaeeye metro» circo centime- 
Usi, ce® la quebrada de Coica- 
pra; ai Este, veintiún metros 
doeneota centímetro*, ooo lote 
ateere 86, y al Oeste, ocho metros 
Mtaota centímetro», con la novena 
suelda. En el mencionado solar 
bay edificadas cuatro piezas de csss, 
áx de bahareque y dos da tabla, 
abiertas de tejas, sin ladrillo. Es
tá iMCritoel dominio del inmueble 
rtlacJeoado, con «i número 87, folios 
194 al 196, del Tomo 152, del Regis
tro de la Propiedad de este depar
tamento, a favor del sefior A'ejtn- 
ireübaldo Hedo-ian Déras oAlex 
Hedman Déras. Inmueble valorado
lo )asama de Diez Mil Lempiras. 
U propiedad antes descrita será 
rematada para con su producto ha- 
cer efectiva la cantidad de dinero

ei en adeudarla al expresado 
•fiOr Alejandro Ubaldo HecLman 
Wtm d  Alex Hedman Déras, a doo 
taino J. Jaar, más los intereses y  
***M del juicio. Se hace la adver- 
«■ola de Que, por Gratarse üe pri- 
y *  licitación, no se admitirán 
W e w  que no cubran las dol 
***•*!• partee del avalúo del pre* 

Inmueble, a oo ser que los 
■fcflMdus ooo vengan en modificar 
**■ «QttWtos.-Jeguoigalpa, D. 
U, id* najo de 1962.

^ W U O N D A S  Q U X SA D A
Srto.

D* i  el 30 M. 62.

te, terreóos baidioa; al Sur, La 
Pilona y propiedad del deudor; a' 
Oriente, solar de Gayetana de A coa- 
ta, y  al Ponleote, solar baldío y 
oropiedad de Justo Cruz Grande. 
Se encuentra inscrito el dominio a 
favor del ejecutado Juan José Acne- 
ta, bajo el número 132, folios 181 y 
siguiente del Tomo 92 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento. D i c h o  inmueble 
fué valorado por las partes, de co
mún acuerdo, en la suma de ocho
cientos veintinueve lempiras e n
catorce centavos de lempira.........
(L 829.00) y se rematará pira ha 
oer efectiva cantilad de lempiras 
que es en deberle el sefior Juan 
Joté Acoata a don Benjamín Hen 
riqutz. Se advierta que por tra
tarse de primera icitaclón no se 
admitirán poatu-as que no cubran
las dos terceras partea dei avalúo__
TVgucigaipa. D. C-, 12 de mayo de 
1962

RclaHdo Gahcía Perla. 
ário

Del 18 M. al 9 J. 62.

El infrascrito, Secretario 4el Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Mo- 
razáo, ai público en general y para 
ios efectos de ie>, hace saber: que 
en la audleocia sefialada para el 
día 1 2  de junio del oorrlente afio, 
a las diez de la madana y en el lo» 
cal que ocupa esi* Despacho, se 
rematará en pública subasta el in- 
mutbe siguiente: Un terreno de 
590 hectáreas y 1 507 meiro* cua
drado*, Iccalizato en et sitio de 
Sania Catarina de la Milpa Vieja, 
en ei Municipio de Cidro?, detsie 
departamento, cuyos límites son: 
al Norte, San Antcnio de la Angos 
tura: al Sur, terrenos de Stcatfuara; 
al Orlente, terreno de Nuestra Se- 
flora dei Carenen, y al Occidente, 
terrenes de Mo»a y Sicaguara: in
mueble inscrito taju el número 413 
folios 673 y  674 del l^mo 82 del 
Registro de la P/opiedai Inmueble, 
de este departamento, asimismo 
sobre las mejoras existentes en di
cho inmueble y que ooosisten en 40 
manzana* cultivadas de calía, 40 
manzanas cultivadas de guineo cha* 
605 150 manzanas que te dedican

para cultivos de cereales y 60 man 
zanaa cultivadas de zacate guinea y 
jarsguá y además 400 manzanas 
cercada« de alambre espigado d 
tres y cuatro hilos, coo paeteadu- 
ra to I  lea. R ) inmueble descrito e- 
‘e propiedad del sefior Arturo Laí 

nez Espinosa, quieo en escritura 
pública autorizad* en esta ciuiati. 
el n  da diciembre de 1958, »e obligó 
solidariamente al cumplimiento de 
las obligaciones contraídas por el 
seBor Medardo Izaguirre Z .,  y para 
asegurar el pago conatituyó a favor 
dei Banco Naeional de Fomento, 
primera hipoteca st bre el referido 
Inmueble. 8 e advierte que por tra
tarse de primera licitación no ae 
admitirán postura* que no cubran
as dos terceras panes de..............
L 21.900,00, volor asignado por las 
partea en la escritura de hipoteoa 
autorizada en esta ciudad, ei 19  de 
d clembre de 1968, por el Notario 
Jerónimo 8andoval. El inmueble 
anterior se rematará para con su 
producto cancelar a) Banco Nació 
nal de Fomento, cantidad de iem 
piras, intereses y costa* que e, 
sefior Izaguirre adeuda a dicha loa- 
tituclúo— Tegucigalpa, D. C., 10  
de mayo de 1962.

Rolando García P., 
ario.

Del 14 M. a) 5 J. 62.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Srgundo de Letra* de lo Civil, 
dei 'departamento de Francisco 
Morazáo, al público en generai 
y para ios efectos legales, hace sa
ber: que en la audiencia dei día 
lunes aieciocho de junio próximo 
entrante, a las nueve de la mafiana y 
en el local que ocupa este Despicho, 
se remataráo eu pública subasta, 
loa siguientes inmuebles: Dos lotes 
de terreno marcado* con los oúme 
ros 91 y 93, que miden y limitan 
así: Lote Nv vi: 41 Norte, diez me
tros, colinda con el lote ochenta y  
ocho; al Sur, diez metros, limita 
con <a carretera del Norte; al Este, 
veinte y nueve metros seseu:* ceo 
timetroa, limita coa el lote N? 
ochenta y  nueve, y  » 1 Oeste, treinta 
metros cincuenta y  cloco centime* 
troe, ooo tote N? noventa y  tras;

coa una extensión superficial de 
cuatrocientas treinta y una vatas 
cuadradas, trescleota* cincuenta y 
tres milésima* de vara cuadrada. 
Lote N? 93: al Norte, diez metros, 
collada con el lote N9 ochenta y 
ocho; al Sur. diez met'O?. colinda 
c?n la carretera dei Norte: al Este, 
treinta metros clccuenta y cinco 
Centímetros, co inda ron Inte ro- 
venta y  une, y ai Oeste, treinta > 
un ffetros cincuenta centímetro*, 
colinda con l ot e N* noventa > 
cinco, con una < xtenslón superficial 
de cuatrocientas cuarenta y cuatro 
varas 1 ovecientas sesenta y nueve 
milésimas de vara cuadnd*: los 
otes descritos forman un solo cuer

po y tienen unidos una extensión 
superficial de rchociectas setenta y 
seis varas cuadrada* con trescientas 
treinta y do* milésimas de «ara 
cuadrada. Kn di<hos loSes existen 
como mejoras, una casa de pleura 
y ladrillo y  cemento, de veinte va
ras de frente por veinte y nueve 
varas de fondo, compuesta de cinco 
departamento* Iguales, que ae com
pone de una pieza para comedor, 
una para eocioa y tervlcios sanita
rios cada uno, toda* enladrillada*de 
cemenw cielos mathihembiadoi, 
en el exterior tiene acara y corni 
ea. pintada ccn pintura de aceite; 
toda la propiedad *e encuentra cer
cada de tapia* de piedra y  tieiu un 
portón que comuoica a un traapa* 
tío. Inacrito el dominio a favor de 
don Daniel Valiadare*, con el N? 
186. folio* 278-279 del Tomo 128 del 
Raglstro de la Propiedad de este 
departamento. Dichos Inmuebles se 
rematarán para con su producto ba- 
oer cumplido pago de cantilad de 
lempiras que los heredero« del sefior 
Daniel Valladares deben al señor 
Benjamío Henríquez. Se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción do ae admitirán posturas que 
0 0  cubran las dos terceras partes 
del avalúo, el que asalenrle a la 
Cantidad de Cuarenta Mil Novecien
tos Noventa y un Lempiras, NqlOO 
—Taguctgalpa, D. C., 20 de mayo 
de 1962.

Epaminondas Que&adc, R., 
Secretario.

® Saítaacrlto, Secretario del Jux- 
*T*J¡¡J®ero de Letras da lo Civil, 

•*J*"0 ^en general y  para ios 
ley, hace saber: que eo 

•oatooei* que ae celebrará en 
Ja«**do el día dooe de junio

*  !»• ouevt de U mafiana, 
al lumaebie siguiente: 
paredes de bahareque, 

^^**eta de una piez* que mide 
^ ***e e  de i»rgo por cinco de 
^•»•■cuarto anexo o* ía mla- 
^••■teooción, que le sirve de 
^ 7 ! .^  *rt8 T»r»e de largo por 

* ” ls de ancho, por el largo 
todo cubierto ae teja* y 

cercas ae alambre y 
^  situada sobre un

«o dicho pueblo de 
^  Noroeste del miamo, 

^  T4r»e d* freí, te por 50
y Umttado toúo: Al Nor

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS E XTR A Ñ A B A S  

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

a a u n s  « a o »  io n . k b t a l ic a
C— »>■ T u t o  V a »  C * » p n  V m K

Dólar .................. 1.96 3.02 2 00 2.03 1.96 2.04
C olón Salvado- -

refio ................ 0.792 0.808 OJO d.808 0.784 0.S16
Ouataa) ............. 1.98 2.02 * 0* Í0 2  1.96 2.04
Córdobas....... .......................................7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

DAUna H nplt—

Libra Esterlina ............................... - ..........2-80 5.60
Franco Belga ..................... - .............. —  0.0201 0.0402
Franco Francés ..._..... - ............— ..........0.2041 0.4081
Franco Suiso ...... - ........ ....... ..... .............. ...0.2306 0.4612
Marco Alemán .................— ................. ...0.2501 0.5002
Florín ......................................................... ...0.2784 0.5568
Corona Sueca ___ - ......——.......- ......—-  0.1944 0.3888
Peseta ................................................ ............0.0168 0.0336
Peso Argentino .........- ..........- —..............0.0102 0.0204
Peso Mejicano ............................................0.08 0.16____
Lira ........................................... - ............... ..0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo de 1962.
ALEJANDRO ARMWO PINEDA,

M »  del Departamento da CtoiWoa

viuda de Matamoros vendió a 
don Samuel Yoaog Palck; al 
ICste. con solar que fué de dofla 
Tomasa Reina, en el que hay 
ca«a  y  c o n  casas que fneron de 
dooa Manuela Borjas y  dofia 
Paula Carí»s. calle de La Fneo» 
te de por medio; y al Oeste, COO 
propiedad de los herederos de do» 
fia Rosa viuda de Rosa y  dofla 
Aoita viuda de Uclés. Este ín* 
mueble ae encnectia \nscr\to a 
favor de la sefiora Justina Ma
nuela de Aotonutti conocida tam
bién con el nombre de Nelle de 
Antooutti, con los números 417, 
tollo 419, tomo roí del Regiitro 
de la Propiedad de este departa« 
mentó; 86, tollos 119 y 130 del 
Tomo 107 del mismo Registro; y 
98, folios 151 y 152, del citado 
Tomo 107. Y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lem
piras que la sefiora Justina Ma
nuela Matamoros de Antooutti, 
es en deberle al Banco de Hon. 
dnras, r>. A. Y fué valorado 
dicho inmueble por el perito nom
brado al efecto, en ia cantidad 
que hace un total de Sesenta MU 
lempira*, que es el precio que da 
el inmueble en conjunto. Se ad
vierte que por tratarse de segun
da iicltaclÓD, cualquier postara 
que se haga es hábil.—Teguci
galpa, D. C., 23 de mayo de 
1962.

R o la n d o  Ga rc ía  P e r l a ,
Srio.

Del 24 M. al ip J, 62.

Del 23 M. al 14 J. 62.

lo

El inirascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
Civil, del departamento de Fran 
cisco Morazáo, ai público en ge. 
nerai y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
del día cinco de junio entrante, 
a las nueve y media de la mafia’ 
na y eo el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se des
cribe en la forma siguiente: Una 
casa de paredes de adobes, cu
bierta con tejas, que propiamen
te mide trente a la calle La Fuen- 
te, trece varas de fondo o sea de 
de Este a Oeste, nueve varas y 
media, ubicada en un sotar de 
las mismas trece varas de Norte 
a Sur, frente a la expresada calle 
y treinta y cinco varas de fondo 
de Este a Oeste, formando solar 
y  casa un solo inmueble, situado 
eo el barrio de Los Dolores, de 
esta ciudad, y limitado asi: al 
Norte, con propiedad de los he
rederos de don Calixto C*rias; 
al Sur, coo casa y solar que sn 
sefiora madre dofia Juana

El infrtsarito. Secretarlo de! .luz* 
gado Primero de Letras de lo 
Civil, del departamento de Frao- 
0 sao Morazán, al público en gene
ral y para loa efecto* de ley, hace 
aaber: que en la audiencia dei dia 
viernei quince de junio entrante, 
a las nueve de la mafiana y eo el 
cal que ocupa este Juzgado, ae re
matará eo pública subasta el In
mueble siguiente: "Una casa si* 
tuada ea el barrio Lo* Dolores, 
en esta ciudad, construcción de 
piedra, lalrillo y coDcreto, cubierta 
con szrtea, de dos plzos; coosta el 
primero de do* zaguanes, una pieza 
tienda hacia la oalle y  ciooo piezas 
Interiores par* bodega, oficina, co
medor, cocina y cuarto para air
éente*, 0 0 0  aua correspondiente» 
servicios sanitarios, estando unido 
con el primer piso por medio de 
una eecalera de contrito*, tiene la 
coostruoclón sus servicioe de agua 
y  iuz eléctrica, y  existe un tercer 
piso compuesto de do* plezaa; todo 
eo un solar qu* mide vela«tat«te 
varas de Norte a Sur, por veinti
dós varas de Oriente a Pooleote, 
con loe siguientes ¡imite*: Al Nor
te, coo propiedad ce los heredero* 
dei Dr. Jeróoimo Zelaya; al 8 or, 
mediando calle de La Ertaclóo, 
ahora Avenida Co óo, 0 0 0  eaaa de 
lo* herederos de Ana de Alvsrado, 
ahora de loa heredero* del Licen
ciado Rubén &. Bar rían toa; al 
Este, con propiedad del Dr. Alber
to Bernhard. ahora de dofia Car
lota v. de Vatiadaier, j  «t Otate.
0 0 0  propiedad qne fué de 
Mereedes v. de Salamanca y  des
pués del Ing. Medardo Zúnigm V ., 
tapial da por medio” . Bllnmatbie 
antes descrito se encuentra ios*
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crlfco a favor del 'teOor Jallo Moa* 
rra, bajo al Húmero 444, folloa 509 
510 del Tomo 64 del Registro de 
la Propiedad Inmueble de eata de. 
parlamento. Dicho Inmueble ha 
do valorado por las partea de oomún 
aoaerdo, en la caDtldad de tres
cientos mil lemplraa (L 300.000) 
y se rematará para hacer efeotiva 
cantidad de lemplraa que deben 
kM señoree, Julio y Elias J. Mou- 
rra al Banco Atlántlda. Se ad. 
vierte qne por tratarae de primera 
licitación, no «e admitirán poetu 
ras que no cubran laa doc terceras 
partes del avalúo.—1Tegucigalpa 
D. C., 19 de mayo de 1962.

S olando García Perla , 
Srio.

Del 22 M. al 13 J. 62.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avúos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

El Infrascrito. Secretarlo del Juz 
« d o  Primero de Letras de lo Civil 
del departamento Francisco Mora 
zán, al público en general, y para 
jos efectos de le ; hace saber, que 
en la audiencia señalada pira el 
lunes dieciocho de junio del co 
rrlente afio a las diez de la mañana 
y en el local que ocupa este deapa 
chr> se rematará en pública subasta 
el Inmueble siguiente: Una casa 
construida de adobes, cubierta de 
tejas, constante de cuatro plezii. 
zaguán, cocina y  demás anexids 
de«, ubicada en un solar careado de 
tapiales que mide treinta y cln?o 
media varas de Norte a 8 ur, por 
veintiséis y  m9dla varas de Orlente 
a Occidente, situado en el barrio 
Torondón de la ciudad de Comaya 
gua, departamento del m i a m 
nombre, limitado: ai Norte, casa 
solar de la Escuela de Varones, an 
tea de Nlfias, calle de por medio; 
al Sur, solar de la casa de los here
deros de deña Leonor N . de Padilla 
antes de los de don Mariano Ga- 
irlgó; por el Orlente, con casa y 
solar de las sefioraa Clementlna 
AlcerroyJudlth A herró deSuazo, 
anteriormente de su padre d on  
Ignacio Galeano.y por el Occidente, 
con casa y solar de don Manuel 
R. Tejida, hoy de aus herederos; 
inscrito el dominio a favor de don 
Enrique Aguilcz Meta con el nú
mero 69, páginas 110 y 111 del Tomo 
7p del Libro del Registro de la 
Propiedad del departamento de Co- 
mayagua. El Inmueble descrito 
anteriormente a e rematará para 
con su producto cancelar al Banco 
Nacional de Fomento, cantidad de 
lempiras. Intereses y costas que el 
sefior Enrique Aguiluz Meza adeu
da a dicha Iastltudón. Se advier
te que por tratarae de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par- 
tea de Ocho Mil Lempiras, valoi 
asignado por el perito nombrado 
al efecto— Tegucigalpa, D. C., 19 
dé mayo de 1962.

Solando García Perla , 
Srio.

Del 22 M. al 13 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, dependí«^ 
de Economía y Hacienda, hace saber: que con fecha 15 de maro del »fío en cuno, i« 
que dice: “ Regiitro de Marca— Sefior Ministro de Economía y Hacienda— En Recrea* t 
rreras Limited, Fabricantes y Comerciantes, Compañía Británica domiciliada en ChHaí 
Road. Baslldon, Eesex, Inglaterra, vengo a pedirle el registro Inicial, por no haber sido » h  J5*1 * * *  
en otro país, de la marca de fíbrlca, consistente en una etfqueta rectangular, que lleva ha i * * * 4  
superior Izquierda, dos rectángulos de color oscuro, uno debajo del otro, y superpuesta al tri 
la palabra, “ Carreras” , leyéodose hacia un lado de los mismos la palabra distintiva “Guara"**
‘ *o dereeho de la etiqueta aparecen otros doi rectángulo* de fonr’ o cscuro, uno debajo del «t

el superior la palabra “Carreras” y el Inferior la figura de un guardia real inglés v le jé í^ J * ^
lado
do

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Ci- 
vi', del departamento Francisco 
Mcrazán, ai público en genera) y 
para los efectos de lej, hace saber, 
que en la audiencia leDalada para 
•1 día 31 de los c o r r i e n t e s ,  
a las nueve de la maBana, se rema* 
tarán en pública subasta loa si 
(mientes Inmuebles: a) Un lote de 
terreno situado en el logar llamado 
Pscaya, en jurisdicción de Silca, 
departamento de Olancho, con una 
extensión de seis manzanas, limi
tado: Al Norte, cafetal de Pedro 
Escobar, al .Sur, Este y Oaste, con

terrenos baldíos, el cnal está cul
tivado eon 4.000 árboles de café, 
de los caalrs 1 .0 0 0  están en estsdo 
de producción y el resto en plantía, 
b) Otro lote de terreao en el lugar 
llamado La Celblta, también en 
jurisdicción de Sllca, departamen
to de Olancho, que tiene una man- 
zina de extensión superficial, euro» 
límites son: a) Norte y Oeste. Río 
Telica; al Sur, cssa de Juana Bla- 
slna Z*laya. y al Este, pnplertad 
de Juan Maradlsga, terreno que 
se encuentra cércalo de madera v 
es utilizado para sembrar granos de 
palmera neeesllad. c ) Otro lote en 
el mismo lugar La Ceiblts, jarle, 
dicción de Sl'ce, departamento de 
Olancho, conteniendo ocho man
zanas de terreno, cuyos linderos 
eon: al Norte y Oeste, camino real 
que conduce a Mantc; al Sur. te- 
rreno Inculto; al Este, propiedad 
de Ignacio Meza; este lote de te
rreno se encuentra cercado de ma
dera en su mayor parte y el resto 
con alambre de púa, dos manzanas 
destinadas para cultives de cerea
les y cele manzanas cultivadas con 
zacate, d) Otro lete en la confluen
cia del Río Telica y quebrada de 
El Jícaro, que contiene una manga
na y media de extensión, euros lí
mites son: al Norte, Río Telia; 
al Sur, camino real que conduee 
a Manto; al Este, quebrada de El 
Jícaro, y al Oeste, terreno baldío; 
este lote se encuentra acotado con 
madera y se utiliza para sembrar 
cereales. Les inmuebles descritos 
anteriormente se encuentran ins
critos a favor del sefior Antonio 
Abad Acoata Escobar con el núme
ro 741, folloa 389 y 389 del Temo 6’  
del Registro de la Propledsd In
mueble del departamento de Olan
cho. Los Inmuebles anteriores le 
rematarán para con su producto 
cancelar cantidad de lempiras, in
tereses y costss que el sefior A eos 
ta Escobar, adeuda al Banco Na- 
olonai de Fomento y se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no le admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de L 3.300.00, valer asignado por 
las partea de común acuerdo, en la 
escritura de hipoteca autorizada en 
ia ciudad de Juticalpa, departa* 
mentó de O.ancho, el dos de mayo 
de mil novecientos cincuenta y 
siete, por el Notarlo Abraham Hen-
rlque? C á r c a m o__Tegucigalpa,
D. C., 4 de majo de 1962.

Rolando García Perla, 
Srio.

Del 7 al 29 M. 62.
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Registro de Marcas

m  lado de loa miamos la palabra ‘ Guards” . .Esta misma palabra aparece rcp¿.ija oos v,CM 
perpendicular, tal como muestra en las etiquetas que se acompsSsn, para distinguir: cl¿arrtr¡en 
se aplica a laa cajetillas, envases, cajas y empaques que contienen el producto. Presento el ^ -^ 1' 611'
que se razone en lo conducente, les demás dccumentos de lej y el c i is é .— Tegucigalpa D C * ' ,r 
te 1962.—Daniel C*sco L.” Lo que se pone en conocimiento del público, para les eferfer<¡ h i ' 
cigalpa, D. C., 21 de mayo de 1962. 6 !e?.7-T*0-

29 M.. 8 ,  18 J. 62. AEMI™  «■ »*  Chm i

di:e: “ Registro de Marca__Sefior
Ministro de Economía y Hacien
da— En representación de la So- 
cíete des Csines Chimlques Rhc- 
ue-Poulenc, Sociedad Anónima, or
ganizada bajo las leyes de Francia, 
domiciliada en 2 1 , rué Jeab-Gou- 
jon, París 8e, Francia, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá
brica Inscrita en dicha nación, con 
el número 500.031, el 14 de noviem
bre de 1961, por un peiíodo de 15 
afios, para dlstloguir: productos 
farmacéuticos, consistente en la 
pa'abra:

NEULEPTIL
y la cual se aplica a los envaies, 
cajis y empaques que contienen 
loa productos, grabándola, Imprl- 
miémola estampándola, por medio 
de etiquetas que se les aahieren 
y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Prestuto el 
poder para que se razone e n lo con 
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Teguolgalpa, D. C., 
15 de. mayo de 1961— L>«uiel Uasuo 
L.” Lo que se pone en conocimien
to del público, para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. o., 2 1  de 
mayo de 1962.

A rgentina M. de ChAvez.

29 M., 8  y 18 J. 62.

para distinguir: insecticidas, con
sistente en la palabra:

KILVAL
y la cual ae aplica a los eovas s 
cajvs ? empaques que condenen e> 
producto, grabándola, ijjprimiéa- 
ooia, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y eo 
cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se ratone en lo condu
cente, los demás documentos de 
ley y el oüsé.—1Tegucigaipa, D. C. 
15 de mayo de 1962.— L) a n l e i  
Casco L .” Lo que se pone en eo 
noclmiento del público, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C , 
21 de mayo de 1962.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z  

29 M., 8 y 18  J. 62.

de 1962.—Daniel Cairo L "  toa* 
*e pene en conocimiento del róH 
co, para los efectos de <ey-*T*e*i. 
galpa, D. C., 21 de mayo óe 19(5.

Argentina M. de ChAt*. 
29 M., 8 v 18 J. 62.

La infrascrita, Jefe da la Seccióo 
de Patentes y  Marcos de Fábrica, 
deperdienu de la Secretaiía de Eco
nomía y Hacienda, hace caber: quf 
con fecha 15 de mayo del afio en 
cuno, se admitió la solicitud que

La infrascrita, Jefe de la Seccióo 
de Patentes y Marcas de Fábrloa, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con f e c h a  15 de mayo del 
afio en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de Marca.— 
S.fior MiDlairo de Economía y Ha
cienda—  En representación de la 
Société des Usines Chimiques Rh> 
ne-Poulenc, Sociedsd Anónima, or- 
ganizada bajo las leyes de Francia, 
con domicluo en 21, rue Jean-Gou- 
jon, París Sí, Francia, vengo a 
pedirle el registro de la marca dr 
fábrica Inscrita en dicha nación 
co j  el número 497 057. el 15 de junio 
d© 1961, por un período de 15 afi.s,

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente oe la Secretaría de 
Economía y Hacienoa, htee saber, 
que con fecha 15 de mayo del año 
en curso, se admitió la solicitud q«t 
dice: “ Registe de Marca.-Sefior 
Ministro de Economía y Hacen 
da— Bo representsclón de Societe 
des Üíloes Chlmlques Rhone-Pou- 
lene, Sociedad Anónima, organiza
da bajo la* leyts de Francia  ̂do
miciliada en 21, rué Jean-Goujon, 
ciudad de París 8e, Francia, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrloa inacrita en dicha naclín, 
con el número f00 030, el 14 de no
viembre de 1961, por un período de 
15 afios, para distinguir: productos 
farmacéuticos, consistente en la 
palabra:

NEMACTIL
y la cual se aplica a loa envases, 
cajas y empaquesque contienen lo« 
produc&cs, grabándola, imprlmlén- 
dola, estampándola, por medio oe 
etiquetas que se les adhieren y en 
cua quie'i otra forma apropiada en 
eleoooeriio. Presento ti roder para 
que be r*z >0 B en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  ei cli
só—Tegucigalpa, D. C., 15 de irayu

La Infrascrita, Jefe de la Strcft 
de Patentes y Marcas de Fábfk», 
dependiente de la Secwtaií» 
Economía y Haclerda, hice saber: 
que enn fecha 2 1  de mayo risi «Bo 
en curso, s  ̂ admitió la solicite« 
que dice: “ Registro de Marra.- 
Sefior Ministro de Econcrotay 
c i e n d a. — En repre*enUdíD di 
Hcffmann-La Roche loe.. Cerpón- 
ción del Estado de Ntw Jst*r, 
domiciliada en la ciidid ds Ha- 
tley, en dicho Estido, 'ístaáN 
ünides de América, ren̂ o a peAf» 
le el registro inicia), por ,10  hite 
sido registrada artrs en ptro psK 
de la maroA de fábrica, et.n̂ isî li 
en la paisbra:

ALLOFERQí
pfcra distinguir: medksisieftia 
productrs quimices país.*»« 
dicinal, higiénico y elenfíSeo, #i* 
paraclcnes farmacéutica! y 
emplastos, telas para curie,<* ,|¡| 
prepart clones para cwwsttit 
mantos, preparsciones paiaters  ̂
minar aoima'es y pl 
fectantes, preparactoaf-*—  
cas, sceit?s ttérers, 
paredones dietética»: 
aplica a les envasea, 
qi es que contienen 
grabándola, impilmléodeta^«j 
táodola, por medio de elIFj^ 
que ae les adhieren j  so 
otra forma apropiada aa ,| 
do. Presento ei pod«f 
razone en lo ctndoceole<**^^, 
documentas de ley ^
Te^ucieaiFa, P- c  '  3 1  y  
de 1962 —Daniel C t f c o -
qne se pone en
público, para 109 / ^ •
Teguc galpa, D. C-, — Jl¡
1962. J á u m .

29 M., 8 y 18 j .  5*-
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